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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE (SEÑALAR EL TIPO DE BIENES) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
___________________, A LA QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, (EN CASO DE RESULTAR APLICABLE POR 
TRATARSE DE UNA PERSONA MORAL) REPRESENTADA POR _________________, EN SU CARÁCTER 
DE ___________________________ Y, POR LA OTRA, LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 
NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR(A) GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
___________________________, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA COMPETENTE, 
_______________________, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

1. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA FÍSICA) 

1.1. Es una persona física de nacionalidad _____________, con capacidad jurídica para obligarse en los 
términos y condiciones del presente contrato, y se identifica con: _________________________. 

 

(En caso de resultar aplicable, Denominación de la Negociación Mercantil) 

1.2. Es propietario de la negociación mercantil denominada ___________________, dedicada a 
___________________. 

 

(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL) 
 
1.1.   Es una sociedad mexicana que opera de acuerdo a las leyes vigentes del país y acredita su existencia 

legal mediante acta constitutiva elevada a la categoría de escritura pública número ________, de fecha 
__________ de _________ de ______, otorgada ante la fe del Notario Público número ________ del 
______________, Licenciado ________________. 
 

1.2. Su objeto social es ____________________. 
 

1.3. Su representante, quien se identifica con___________________________, tiene facultades para firmar este 
contrato, lo que acredita con la escritura pública número _______, de fecha ______ de _______ de 
__________, pasada ante la fe del Notario Público número _____ de _________________, Licenciado 
_________________, y que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de la firma del presente 
contrato, no le han sido modificadas ni revocadas. 
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(TRATÁNDOSE DE UNA MIPYME) 
(En caso de contar con documento expedido por autoridad competente, en el cual se determine su 
estratificación como micro, pequeña o media empresa) 
1.4. Es una _______________ empresa, de acuerdo a la estratificación establecida en el artículo 3°, fracción III 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo 
previsto en los acuerdos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo por el que se establece la estratificación 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial el 30 de junio de 2009; tal y 
como lo acredita mediante _________, de fecha ___ de ______ de 20__, expedido por 
_________________. Lo anterior, en términos del artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
 

(En caso de haber presentado escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste contar con la 
estratificación de micro, pequeña o media empresa) 
1.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que es una _______________ empresa, de acuerdo a la 

estratificación establecida en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, así como lo previsto en los acuerdos Primero, Segundo y Tercero 
del Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
publicado en el Diario Oficial el 30 de junio de 2009. Lo anterior, en términos del artículo 34 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

(EN TODOS LOS CASOS) 
1.5. Su Registro Federal de Contribuyentes es ___________. 
 

1.6. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y económicos 
para obligarse a la ejecución del objeto de este contrato. 

 
1.7. Reconoce y acepta la personalidad con que interviene el/la representante de “LA SECRETARÍA”. 
 
(EN CASO DE RESULTAR APLICABLE)  
1.8. Tiene la experiencia, capacidad técnica y financiera para obligarse al objeto de este contrato y cuenta con el 

personal suficiente que requiere “LA SECRETARÍA”, debidamente capacitado y con el adiestramiento 
técnico necesario de conformidad con la Ley Federal del Trabajo.  
 

1.9. Conoce el contenido y alcance de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento, así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato y la 
convocatoria a la Licitación Pública (PRECISAR CARÁCTER Y NÚMERO,) y demás documentación que la 
integra. 
 

1.10. Con fundamento en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los bienes objeto de adquisición, cumplen con las normas (ESTABLECER 
NOMBRE Y DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA(S) NORMA(S) QUE SE DEBERÁ(N) CUMPLIR LOS 
BIENES, MISMO(S) QUE DEBEN (DEBERÁN) CORRESPONDER A LO(S) PRECISADO(S) EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 

 

1.11. Manifiesta haber revisado los documentos e información proporcionada por “LA SECRETARÍA” para el 
debido cumplimiento del presente instrumento. 
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1.12. Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra bajo los supuestos de los artículos 50 y 60, 
antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y ha 
entregado a “LA SECRETARÍA” la manifestación a que se refiere el artículo 29, fracción VIII de la Ley 
citada. 

 
(MANIFESTACIÓN RELATIVA A CONFLICTO DE INTERÉS. ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX Y ÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS) 

(Tratándose de Persona Física) 
1.13. Bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente instrumento, no se actualiza un 
Conflicto de Interés; manifestación que consta por escrito y se hizo del conocimiento del Órgano Interno de 
Control en “LA SECRETARÍA”, mediante oficio número ____________ de fecha ___, de _________ de 
20__, previo a la celebración de este contrato. 
 

(Tratándose de Persona Moral) 
1.13. Bajo protesta de decir verdad, que sus socios o accionistas que ejercen el control sobre la sociedad, no 

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, 
con la formalización del presente instrumento, no se actualiza un Conflicto de Interés; manifestaciones que 
constan por escrito y se hicieron del conocimiento del Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA”, 
mediante oficio número ____________ de fecha ___, de _________ de 20__, previo a la celebración de 
este contrato. 

 

1.14.  En cumplimiento a lo previsto por el artículo 28, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y, la regla 9, párrafo segundo de las Reglas para la determinación, acreditación 
y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el 14 de octubre de 2010; presentó manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
en el expresa que el(los) bien(es) entregado(s) (TRATÁNDOSE DE PARTIDAS, SE DEBERÁN 
ESPECIFICAR LAS MISMAS) fue(ron) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

(CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.) 
(EN CASO DE QUE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EXCEDA DE $300,000.00 SIN INCLUIR EL IVA, SE 
SEÑALARÁ LO SIGUIENTE:) 
(Cumplimiento de Obligaciones Fiscales) 
1.15. En acatamiento al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a la Regla (Actualizar en cada 

Ejercicio Fiscal el numeral que corresponde a la Regla de la Resolución) de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para (Actualizar el Ejercicio Fiscal), presentó documento vigente expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), de fecha __ de ______ de 20__, con número de folio _________________, 
mediante el cual, se emite opinión del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido positivo. 
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(Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social) 
1.15.En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y en observancia a lo dispuesto por la 
regla Primera y Segunda de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único y, 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 03 de abril de 2015, 
respectivamente; presentó documento vigente expedido por el IMSS, de fecha __ de ______ de 20__, con 
número de folio _________________, mediante el cual, se emite opinión del cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social en sentido positivo. 
 

1.16. Para los efectos del presente contrato, señala como domicilio el ubicado en 
_________________________. 

 
 
2. “LA SECRETARÍA” declara que: 
 
2.1. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de 2015, se reformó el 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción; estableciendo la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, como la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos.  

 
2.2. En términos del artículo 24 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, “LA SECRETARÍA” es un organismo descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, que tendrá 
su sede en la Ciudad de México y contará con una estructura operativa para la realización de sus 
atribuciones, objetivos y fines. 

 
2.3. “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 25 de la referida Ley, tiene por objeto fungir como 

órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a efecto de proveerle 
la asistencia técnica, así como los insumos necesarios para el desempeño de sus atribuciones, conforme a 
lo dispuesto en la fracción III del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el citado ordenamiento jurídico. 

 
2.4. Su representante, en su carácter de Director General de Administración, tiene facultades para firmar este 

tipo de contratos de conformidad con el artículo 27, fracción XII del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de julio 
de 2017. 

 
2.5. Este contrato se celebra como resultado del procedimiento de Licitación Pública (SEÑALAR EL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y SU CARÁCTER) número_________, cuya Convocatoria fue 
publicada en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado “CompraNet”, con 
fecha __ de _____________ de 20__ y el resumen en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ___ de 
20__, instrumentado de conformidad con los artículos (ESTABLECER LOS ARTÍCULOS QUE RESULTEN 
APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO (LAASSP) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones relativas y aplicables vigentes. 
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2.6. De conformidad con los artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y con base en los dictámenes técnico y económico de los que se desprende que la propuesta 
presentada por “EL PROVEEDOR” resulta solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas que garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
la (SEÑALAR SEGÚN CORRESPONDA: CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA) antes señalada, 
con fecha ___ de _____ de 20_, “LA SECRETARÍA” emitió el fallo respectivo a favor de “EL 
PROVEEDOR”. 

 
 

(CONTRATACIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL RESPECTIVO) 
2.7. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, “LA SECRETARÍA” cuenta con saldo 

disponible dentro de su presupuesto aprobado, en la partida presupuestal número ____ 
“________________”, como se hace constar en la suficiencia presupuestal número _____________, de 
fecha _ de _____ de 20_, debidamente autorizada por la Dirección de __________________ de la Dirección 
General de Administración. 

 
2.8. Su Registro Federal de Contribuyentes es SES170530A9A. 

 
2.9. Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Coyoacán número 

1501, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México. 
 
Enteradas “LAS PARTES” de las declaraciones anteriores, acuerdan suscribir el presente contrato, al tenor de 
las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato, lo constituye la obligación de “EL PROVEEDOR” de 
proporcionar a favor de “LA SECRETARÍA” los bienes consistente en (INDICAR DE MANERA PRECISA Y 
CONCRETA LOS BIENES QUE SE ENTREGARÁN), de conformidad con las especificaciones, 
funcionalidades, requerimientos, alcances y características técnicas contenidas en las cláusulas de este 
contrato, los documentos que integran la (MENCIONAR EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y 
CARÁCTER DEL MISMO) número _____________; los cuales consisten en los siguientes Anexos, que 
debidamente firmados, forman parte integral del presente instrumento. 
 
 

NÚMERO TÍTULO 

ANEXO I 
Convocatoria a la Licitación Pública _____________ número _________. 
 
Solicitud de Cotización/Información número _________________. 

ANEXO II Aspectos técnicos presentados en respuesta a ________________.  

ANEXO III Aspectos económicos presentados en respuesta a 
______________________. 

ANEXO IV Acta de Junta de Aclaraciones correspondiente a _____________. 
ANEXO V Acta de Fallo para la ______________o Notificación de Adjudicación. 

 
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO. Por tratarse de un contrato abierto, en términos del artículo 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, el importe mínimo 
que “LA SECRETARÍA” pagará a “EL PROVEEDOR”, será de $_____ (__________________ __/100 M.N.), 
más $_____ (__________________ __/100 M.N.), correspondientes al __% del I.V.A., resultando la cantidad 
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total de $_____ (__________________ __/100 M.N.) y el importe máximo que pagará será de $__________ 
(_________________ __/100 M.N.), más $____ (____________ ___/100 M.N.) correspondiente al ___% del 
I.V.A., resultando la cantidad total de $____ (_____________ __/100 M.N.).  
 
Lo anterior, de conformidad con los precios unitarios descritos en el Anexo __ del presente contrato. 
 
Los importes a ejercer en cada ejercicio, se desglosan en el cuadro siguiente: 
 

    
    

 
“LA SECRETARÍA” pagará únicamente el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes, por lo que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se generen correrán a cuenta 
de “EL PROVEEDOR”.  
 
 “EL PROVEEDOR” deberá sostener los precios pactados en el presente contrato sin modificación alguna 
durante su vigencia y hasta su vencimiento; dichos precios incluyen todos los conceptos de los bienes objeto de 
la adquisición que requiere “LA SECRETARÍA”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra, siendo inalterables durante la vigencia del contrato. Dichos precios serán fijos y no estarán sujetos a 
ajustes. 
 
TERCERA.- TIEMPO Y FORMA DE PAGO. En términos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el (los) pago(s) se realizará(n), de conformidad con los bienes 
efectivamente entregados, previa comprobación, verificación y aceptación de los mismos por “LA 
SECRETARÍA”. El costo de los bienes objeto de este contrato será cubierto en (ESTABLECER SI SE TRATA 
DE UNA O VARIAS EXHIBICIONES, ATENDIENDO A ORDENES DE SURTIMIENTO), el(los) pago(s) se 
efectuará(n) por la Dirección General de Administración, en pesos mexicanos, a través de transferencia 
electrónica bancaria, dentro de 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente, 
la cual deberá cumplir con los requisitos señalados en las disposiciones fiscales aplicables. El plazo máximo 
que deberá mediar entre la fecha en que “EL PROVEEDOR” acredite la entrega de los bienes y la fecha de 
pago correspondiente, será de 30 días naturales, dentro de los cuales quedarán comprendidos los 20 días antes 
referidos. 
 
En virtud de lo anterior, “EL PROVEEDOR” deberá entregar a “LA SECRETARÍA” dentro de un plazo no 
mayor a 10 días naturales posteriores a la formalización del presente instrumento, debidamente requisitado, el 
formato denominado “Solicitud de alta, baja o modificación” del Catálogo Único de Proveedores y Cuentas 
Bancarias de esta última, en la Dirección General de Administración y por conducto de la Dirección de Área 
Competente, ubicada en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, en la Ciudad de México, adjuntando para tal efecto, copia de la documentación en éste 
solicitada. Adicionalmente "EL PROVEEDOR" contará con la opción de cadenas productivas que ofrece “LA 
SECRETARÍA”. 
 
La (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) de “LA SECRETARÍA” efectuará la comprobación, verificación 
y aceptación de los bienes contratados y efectivamente entregados en términos de lo establecido en el presente 
contrato, manifestando “EL PROVEEDOR”, de conformidad con el artículo 84, último párrafo del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que hasta en tanto ello no se cumpla, 
los bienes no se tendrán por recibidos o aceptados. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la factura correspondiente (ESTABLECER PLAZO PARA LA ENTREGA 
DE LA FACTURA) siguiente(s) a la fecha de entrega de los bienes (EN SU CASO, SEÑALAR FECHA O 
PLAZO), para su revisión y validación ante la (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA), acompañada de 
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(SEÑALAR LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑARÁN A LA FACTURA, PREVIÉNDOSE EL QUE 
COMPRUEBE LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN), en Avenida Coyoacán número 
1501, Planta Baja, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, en un horario de __:__ a __:__.  
 
En caso de que la factura entregada por “EL PROVEEDOR” para su pago, presente errores o deficiencias, “LA 
SECRETARÍA” dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 
escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Los pagos de los bienes quedarán condicionados proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales que se determinen conforme a lo que establece la cláusula 
(SEÑALAR LA CLÁUSULA QUE CORRESPONDA) del presente contrato. (EN EL CASO, DE QUE EXISTA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ ADICIONARSE LO SIGUIENTE:) En el entendido de que en el 
supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
 
El (INDICAR NOMBRE Y CARGO DE EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A) o quién lo sustituya, será el servidor 
público responsable de validar la factura, notas de crédito y demás documentos que la acompañen, así como 
devolver la misma. Lo anterior, con base en los términos previstos en la presente cláusula.  
 
CUARTA.- VIGENCIA Y PERIODO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. La vigencia del presente contrato 
iniciará el ______ y concluirá el __ de ____________ de 20___. 
 
El periodo para la entrega de los bienes, será del ____ de _________ de ______ al __ de _________ de 20___. 
 
QUINTA.- ANTICIPO. En la presente contratación “LA SECRETARÍA” no otorgará anticipos.  
 
SEXTA.- PAGOS EN EXCESO. En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido “EL 
PROVEEDOR”, éste deberá reintegrarlos, así como pagar los intereses correspondientes conforme a la tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA SECRETARÍA”. 
 
SÉPTIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

 
1) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. “EL PROVEEDOR”, a fin de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del contrato y de conformidad con los artículos 48, fracción II y 49, fracción II de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 de su Reglamento, se 
compromete a: 
 

A. Otorgar fianza por una cantidad equivalente al ___% del importe máximo total de este contrato antes del 
Impuesto al Valor Agregado, en pesos mexicanos e idioma español, mediante póliza expedida a favor 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, por una institución autorizada por 
autoridades mexicanas. 
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B. Entregar a “LA SECRETARÍA” dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato el 
original de la póliza de fianza, en la Dirección General de Administración y por conducto de la Dirección 
de Área Competente, sita en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle Centro, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México. La falta de presentación de la garantía de 
cumplimiento en el plazo concedido, dará como consecuencia el inicio del proceso de rescisión por 
incumplimiento de los requerimientos para formalizar el contrato. 

 
C. Que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, de forma 

tal que no podrá establecer o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no deberá 
confundirse con los plazos para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato. 

 
I. La póliza de fianza deberá prever, como mínimo, lo siguiente: 

a) La información correspondiente al número de contrato, fecha de firma y 
especificaciones de las obligaciones garantizadas derivadas del presente instrumento. 

b) La indicación del importe máximo total garantizado con número y letra. 
c) Señalamiento del nombre, denominación o razón social de “EL PROVEEDOR”. 
d) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

contrato. 
e) Que para cancelar la fianza será requisito indispensable contar con la constancia de 

cumplimiento total y a satisfacción de las obligaciones contractuales, emitida por el 
titular de ________________de “LA SECRETARÍA”. 

f) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme. 

g) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. 

 
II. En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al 
plazo del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

 
III. Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de “EL PROVEEDOR” y éste 

efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, “LA SECRETARÍA” deberá cancelar la 
fianza respectiva. 

 
 
En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, “LA SECRETARÍA” podrá 
iniciar el procedimiento de rescisión de este contrato, en términos de la cláusula ____________ del 
presente instrumento y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OCTAVA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR”. Para el cumplimiento del 
presente contrato “EL PROVEEDOR” se compromete a: 
 
1. Entregar los bienes (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES), de conformidad con las especificaciones, 

funcionalidades, requerimientos, alcances, características técnicas y calendarización contenidas en los 
Anexos descritos en la cláusula primera del presente instrumento, mismos que debidamente firmados 
por “LAS PARTES” contratantes, forman parte integrante de este contrato. 

 



 

 
 
 

 

                            110 de 141 
 

 

2. Cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y, en general, con todas las que 
sean aplicables. Asimismo, responderá ante “LA SECRETARÍA” por cualquier daño o perjuicio que 
resultare por el incumplimiento de las mismas. 

 
3. Responder de la calidad de los bienes en los términos establecidos en el Anexo ______ del presente 

contrato y en la legislación aplicable. 
 
4. Informar oportunamente a “LA SECRETARÍA” de los hechos y razones debidamente justificados que lo 

imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones que le señala el presente contrato, a efecto 
de que ésta determine lo conducente conforme a lo previsto en el contrato y las disposiciones 
aplicables. 

 
5. Ser el único responsable cuando los bienes objeto del contrato, no se hayan entregado de acuerdo a lo 

estipulado en el mismo, por lo que en estos casos, “LA SECRETARÍA” podrá ordenar su cambio, 
sustitución o reposición de los que se hubieren considerado como discrepantes o de mala calidad sin 
que “EL PROVEEDOR” tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que los mismos se 
harán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, en tal supuesto, éste procederá al cambio, sustitución o 
reposición, en el plazo que para tal efecto se señale. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones que en su caso correspondan, en términos de la cláusula ______ de este instrumento. “LA 
SECRETARÍA”, en su caso, podrá actuar en términos de lo previsto por el artículo 2027 del Código Civil 
Federal. Lo anterior, se realizará de conformidad con el procedimiento para la determinación del 
incumplimiento en los bienes y su cambio, sustitución o reposición, que se establece en la cláusula 
_________del presente contrato. 
 

6. En caso de realizar la entrega de bienes excedentes o por mayor valor de lo establecido en este 
contrato, sin que para tales efectos se hubiera obtenido la autorización de “LA SECRETARÍA” y sin que 
se hubiere celebrado el convenio modificatorio respectivo, independientemente de la responsabilidad en 
que incurra, no tendrá derecho a reclamar pago adicional alguno por ello. 

 
7. Contar con todas las autorizaciones requeridas por las instituciones gubernamentales competentes, 

para la adecuada ejecución del contrato, por lo que también se obliga a cumplir el presente contrato en 
estricto cumplimiento con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables, sean éstas municipales, 
estatales o federales. Asimismo, “EL PROVEEDOR” deberá cumplir con las disposiciones de seguridad 
e higiene para la ejecución de este instrumento. 

 
NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” se obliga a: 
 
1. Cubrir el pago de los bienes efectivamente entregados de acuerdo a las condiciones y términos estipulados 

en las cláusulas segunda y tercera del presente contrato. 
 
2. Proporcionar a “EL PROVEEDOR” las facilidades necesarias para la entrega de los bienes materia del 

presente contrato. 
 
3. A través de la (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) vigilar, controlar, revisar, verificar y aceptar los 

bienes objeto del contrato; asimismo, resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o 
autorizaciones que presente “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA.- LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. “EL PROVEEDOR” deberá entregar 
los bienes objeto del presente contrato en (INDICAR EL LUGAR DONDE SE ENTREGARÁN LOS BIENES, 
ASÍ COMO EL HORARIO CORRESPONDIENTE PARA ELLO). Asimismo, los bienes deberán corresponder a 
las descripciones, cantidades, periodicidad y condiciones establecidas en los Anexos de este contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS BIENES. “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 84, penúltimo y último párrafos y 108 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tendrá en todo tiempo la facultad de comprobar, 
supervisar y verificar, conforme a los procedimientos establecidos en este instrumento, que los bienes objeto del 
presente contrato hayan sido efectivamente entregados y cumplan con cada uno de los requerimientos 
pactados, comunicando por escrito, las observaciones que estime pertinentes en relación con a éstos, o bien, la 
aceptación de los mismos. 
 
La (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA) de “LA SECRETARÍA” realizará la comprobación, supervisión, 
verificación y aceptación de los bienes objeto del presente contrato, así como la administración del mismo a 
través de (INDICAR NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO), o quién lo sustituya, el cual estará 
facultado para recibir los bienes y será responsable de su aceptación a satisfacción y determinar los 
incumplimientos, lo que tendrá que realizar observando los plazos que para tal efecto se hayan establecido.  
 
Asimismo, una vez cumplidas todas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR” a satisfacción de “LA 
SECRETARÍA”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento total y a satisfacción de 
las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
La verificación de los bienes que realice “LA SECRETARÍA” no libera a “EL PROVEEDOR” del cumplimiento 
de sus obligaciones contraídas en este contrato, así como de las deficiencias que aparezcan posteriormente 
una vez entregados los mismos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será 
considerada como aceptación tácita o expresa de los bienes. 
 
“LA SECRETARÍA” quedará facultada para realizar visitas físicas a las instalaciones de “EL PROVEEDOR” 
durante la vigencia del contrato, para lo cual deberá brindar al personal de “LA SECRETARÍA” previa 
identificación del mismo, las facilidades necesarias. 
 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime necesarias, así como 
verificar la calidad de los bienes establecidos en el presente contrato, pudiendo solicitar a “LA SECRETARÍA” y 
a “EL PROVEEDOR” todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate.  
 
DÉCIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, CAMBIO, 
SUSTITUCIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES. En términos de lo dispuesto por los artículos 84, penúltimo y 
último párrafos y 108 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la verificación, aceptación, cambio, sustitución o reposición de los bienes se realizará de conformidad 
con lo establecido en el Anexo ____del presente contrato. 
 
El cómputo del plazo entre el momento en el que se entreguen los bienes y el momento en que éstos son 
recibidos a satisfacción se interrumpirá cuando “LA SECRETARÍA” acredite haber comunicado a “EL 
PROVEEDOR” en los términos previstos en dicho Anexo el incumplimiento de los mismos. Los días que 
transcurran entre la fecha en que “LA SECRETARÍA” notifica a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento y aquélla 
en que “EL PROVEEDOR” realice la cambio, sustitución o reposición de los mismos diferirán en igual plazo la 
fecha para la recepción a satisfacción. 
 
DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. En términos de lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA SECRETARÍA” podrá dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas, acordar con 
“EL PROVEEDOR” el incremento del monto del contrato o la cantidad de los bienes solicitados, mediante 
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modificaciones al mismo, siempre que éstas no rebasen, en conjunto, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado inicialmente. 
 
Lo anterior, de conformidad con los supuestos previstos en los artículos 91, 92 y 98, último párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
instrumento legal respectivo será suscrito por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, no procederá cambio alguno que implique otorgar condiciones más ventajosas a “EL 
PROVEEDOR” respecto de las establecidas originalmente. 
 
Cualquier modificación en monto, plazo o vigencia al contrato, conllevará el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento y, cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía y originalmente otorgada(s). 
El endoso o documento modificatorio deberá ser entregado en un plazo no mayor a diez días naturales 
siguientes a la firma del convenio respectivo. 
 
Con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a “LA SECRETARÍA”, esta última 
podrá modificar el presente contrato a efecto de prorrogar el plazo de entrega de los bienes. En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, sin que proceda la aplicación de penas convencionales 
por atraso. 
 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por “EL PROVEEDOR” o “LA 
SECRETARÍA”. 
 
El escrito en el que se señale el caso fortuito o fuerza mayor deberá ser presentado ante la (INDICAR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA) de “LA SECRETARÍA”, debidamente firmado por “EL PROVEEDOR” o su 
representante legal, dentro de los 5 días naturales posteriores al evento que le impida el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, así como anexar la constancia de dichos hechos. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no obtenga la prórroga de referencia por ser causa imputable a éste el 
atraso, se hará acreedor a la aplicación de penas convencionales. 
 
DÉCIMA CUARTA.- VARIACIONES PRESUPUESTALES. De conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, último 
párrafo de su Reglamento, en caso de que la presente contratación se vea afectada por ocurrir alguna variación 
en las asignaciones presupuestales por la conformación y cuantía del presupuesto que apruebe la H. Cámara 
de Diputados para el ejercicio 20__, “EL PROVEEDOR” no establecerá penalización alguna en contra de “LA 
SECRETARÍA”. 
 
DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. Las penas convencionales que por atraso 
y las deducciones que por incumplimiento parcial o deficiente en el cumplimiento de las obligaciones de este 
contrato se aplicarán a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y 53 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95, 96 y 97 de su Reglamento y conforme a lo 
estipulado en el presente contrato, son las siguientes: 
 
1. “LA SECRETARÍA” aplicará como pena convencional a cargo de “EL PROVEEDOR” por atraso 

(ESTABLECER LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS CON BASE EN LAS CUALES SE APLICARÁN 
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LAS PENAS CONVENCIONALES. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, NO SE CONSIDERARÁ EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL MOMENTO DE APLICARSE). 

 
“LA SECRETARÍA” aplicará la(s) pena(s) convencional(es) prevista(s) en el(los) párrafo(s) anterior(es) a 
“EL PROVEEDOR”, cuando éste por causas que le resulten imputables, incurra en alguno de los 
siguientes supuestos:  

 

a) No entregue los bienes en los plazos y condiciones establecidos. 
 

b) No reinicie la entrega de los bienes, en los nuevos plazos establecidos, que resulten del diferimiento 
derivado de la aplicación del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
Las penas convencionales, serán calculadas y comunicadas a “EL PROVEEDOR” por (INDICAR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA), de conformidad con la información que respecto a su aplicación sea 
proporcionada por la (INDICAR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE ADMINISTRA EL CONTRATO). 
“EL PROVEEDOR” deberá realizar depósito por el total del importe de las penas aplicadas en la cuenta y 
banco que la Dirección General de Administración y por conducto de la Dirección de Área Competente 
señale para tal efecto, a favor de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, por el 
monto de la sanción y la ficha de depósito deberá ser entregada en la Dirección antes mencionada, en 
original y copia para su acuse. 
 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “EL PROVEEDOR” no deberá exceder el 
importe de la garantía de cumplimiento.  

 
2. “LA SECRETARÍA” aplicará por concepto de deducción a cargo de “EL PROVEEDOR” (ESTABLECER 

LAS CONDICIONES Y TÉRMINOS CON BASE EN LAS CUALES SE APLICARÁN LAS 
DEDUCCIONES. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARÁ EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO AL MOMENTO DE APLICARSE). 
 
Las deducciones serán cuantificadas, comunicadas y aplicadas a “EL PROVEEDOR” por la (INDICAR 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA). Para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar ante la unidad 
administrativa antes señalada, nota de crédito original (INDICAR PLAZO, LUGAR Y TÉRMINOS PARA 
SU PRESENTACIÓN, PUDIENDO VINCULAR LO ANTERIOR CON EL QUINTO PÁRRAFO DE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE MODELO), a favor de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, por el monto de la deducción correspondiente, ya que dicho importe será aplicado en la 
facturación que corresponda. 
 
El límite máximo de aplicación por concepto de deducción de pagos será _______________________.  
 
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin 
que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le 
corresponda del monto total del contrato. 

 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales y deducciones mencionadas, “LA 
SECRETARÍA” podrá optar en cualquier momento por la rescisión del contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. “LAS PARTES” convienen en que “LA 
SECRETARÍA” podrá, sin responsabilidad alguna, rescindir administrativamente en cualquier momento este 
contrato. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de intervención judicial. 
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Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del contrato por parte de “LA SECRETARÍA”, en 
forma enunciativa, más no limitativa, son las siguientes: 
 
1.- Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con cualquiera de las especificaciones, características de los 

bienes, plazos de entrega de los mismos, las condiciones establecidas en este contrato, así como con las 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y 
demás disposiciones administrativas sobre la materia. 

 
(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL)  
2.- Si “EL PROVEEDOR” es declarado en concurso mercantil en los términos de la Ley de Concursos 

Mercantiles, o cualquier circunstancia análoga que afecte su presupuesto. 
 
3.- Por no entregar “EL PROVEEDOR” la(s) garantía(s) solicitada(s) en este contrato, a menos que se le haya 

exceptuado de su presentación. 
 
4.- Por resolución de autoridad competente que impida a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas. 
 
5.- Cuando se agote el monto máximo de la garantía de cumplimiento, contabilizando para ello conjunta o de 

forma separada, el importe de las penas convencionales y las deducciones a que “EL PROVEEDOR” se 
haya hecho acreedor. 

 
6.- Cuando se agote el límite máximo de aplicación por concepto de deducción de pagos. 
 
7.- Por cualquier otra causa imputable a “EL PROVEEDOR” o a su personal que impida total o parcialmente el 

cumplimiento de este contrato. 
 
“LA SECRETARÍA” llevará a cabo dicho procedimiento de rescisión de conformidad con el artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su Reglamento.  
 
En virtud de que la obligación garantizada es divisible, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.  
 
De conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, concluido el procedimiento de rescisión, se formulará y notificará el finiquito correspondiente, 
dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se comunique la rescisión, debiéndose indicar los 
pagos que deban efectuarse y demás circunstancias del caso. 
  
DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. “EL PROVEEDOR” no podrá 
transferir total o parcialmente, a favor de cualquier otra persona física o moral, distinta a aquella(s) a la que se le 
hubiere adjudicado el contrato, los derechos y obligaciones derivados del mismo. 
 
Conforme al artículo 46, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se exceptúa de lo anterior lo relacionado con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
la conformidad previa y por escrito de “LA SECRETARÍA”, deslindándose la misma de toda responsabilidad por 
la decisión tomada. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- CADENAS PRODUCTIVAS. En virtud de que “LA SECRETARÍA” está incorporada al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 
manifiesta su conformidad para que “EL PROVEEDOR” pueda ceder sus derechos de cobro a favor de un 
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Intermediario Financiero que esté incorporado a la Cadena Productiva de “LA SECRETARÍA” mediante 
operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico. 
 
DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Con fundamento en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, “LA SECRETARÍA” 
tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente este contrato cuando concurran razones de interés 
general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. La terminación anticipada 
se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. 
 
“LA SECRETARÍA” previa petición y justificación de “EL PROVEEDOR”, reembolsará a éste los gastos no 
recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, los cuales estarán limitados, según corresponda, a los 
conceptos previstos en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” deberán celebrar el convenio respectivo. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “LA SECRETARÍA” el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 
 
Los gastos no recuperables, serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”. 
 
VIGÉSIMA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. En términos de lo establecido en los artículos 55 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, cuando en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “LA 
SECRETARÍA”, bajo su responsabilidad, podrá suspender la adquisición de los bienes, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados, debiendo celebrar “LAS 
PARTES”, el convenio respectivo. 
 
La suspensión de la adquisición de los bienes se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que den origen a la misma. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA SECRETARÍA”, previa petición y justificación de 
“EL PROVEEDOR”, aquélla le reembolsará los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que 
dure la suspensión. 
 
Dicho pago será procedente, cuando los mencionados gastos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, los cuales estarán limitados, según 
corresponda, a los conceptos previstos en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“LAS PARTES” pactarán el plazo de suspensión; si al término del mismo, no pueden reiniciarse la adquisición 
de los bienes, podrá iniciarse la terminación anticipada a que se hace referencia en la cláusula que antecede. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. “EL PROVEEDOR” será 
responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y marcas que pudieran corresponder a terceros sobre 
los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, partes, equipos, accesorios y herramientas que 
utilice y proporcione para cumplir con el objeto del presente contrato. En caso de infringir dichos conceptos o 
incurrir en violaciones legales, “EL PROVEEDOR” se obliga a resarcir a “LA SECRETARÍA” cualquier gasto 
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comprobable que ésta erogue por dichos conceptos o derivado de cualquier responsabilidad que le haya sido 
imputada por autoridad competente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES. “LA SECRETARÍA” y “EL PROVEEDOR” aceptan y 
reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, 
ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado “B” del artículo 123 
Constitucional. “LA SECRETARÍA” no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de 
“EL PROVEEDOR” ni de su personal. 
 
El personal que se ocupará con motivo de la adquisición materia de este contrato, estará bajo la responsabilidad 
directa de “EL PROVEEDOR” y, como consecuencia, en ningún momento se considerará a “LA 
SECRETARÍA” como patrón sustituto o solidario, ni a “EL PROVEEDOR” como intermediario sino como patrón 
en términos de lo previsto en el artículo 15-A de la Ley del Seguro Social. 
 
Por lo anterior, “LA SECRETARÍA” no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad, obligándose “EL PROVEEDOR” a responder 
a todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA SECRETARÍA” con 
relación a los ordenamientos en materia de trabajo, higiene y seguridad social. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD OBJETIVA. “EL PROVEEDOR” responderá de los daños y 
perjuicios que por inobservancia y negligencia de su parte llegue a causar a “LA SECRETARÍA” y/o terceros, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido durante la vigencia del presente 
instrumento, con excepción de los que hayan acontecido por caso fortuito o fuerza mayor, por lo que se obliga a 
responder por dichos conceptos quedando obligado a resarcir a “LA SECRETARÍA” de cualquier gasto o costo 
que ésta erogue por dichos supuestos o pérdida causada. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD. “EL PROVEEDOR” deberá guardar absoluta confidencialidad de 
la información y documentación a la que, con motivo de la presente adquisición tenga acceso, así como aquella 
que se genere con motivo del cumplimiento de este contrato, en el entendido de que en caso contrario se 
procederá conforme a derecho por los daños o perjuicios que causen a “LA SECRETARÍA” las revelaciones 
que se llegaren a realizar. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que implemente “LA SECRETARÍA” por la manipulación, uso, 
falsificación, duplicado, reproducción, venta, publicación, daños a terceros o publicitación de documentación 
oficial federal y las penas que por tal motivo, sean impuestas a “EL PROVEEDOR”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. Todo lo no previsto en este contrato se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; en lo no 
previsto por esta Ley, serán aplicables el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA SEXTA.- NULIDAD PARCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier motivo o 
circunstancia, parte del presente contrato es declarado nulo por virtud de sentencia firme o por así establecerlo 
alguna disposición legal presente o futura, tal situación no invalidará en forma alguna la parte restante del 
mismo, debiendo entonces ser aplicadas, de manera supletoria y según corresponda las siguientes 
disposiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Código 
Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como los tratados y convenios 
internacionales de los cuales México sea parte, y demás normatividad que resulte aplicable del derecho común 
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respecto de la parte anulada, esto, en concordancia y sin menoscabo del texto contractual cuya validez no fuere 
afectada. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. - ARBITRAJE. “LAS PARTES” convienen que todo litigio, controversia o reclamación 
resultante de este contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá mediante 
arbitraje de conformidad con lo señalado en los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85 y 86 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. En cualquier momento, durante la vigencia del 
presente contrato, “LAS PARTES” podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de 
conciliación por desavenencias derivadas de su cumplimiento, en términos de los artículos 77, 78 y 79 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 126 a 136 de su Reglamento. 
 
El escrito de solicitud de conciliación que presente cualquiera de “LAS PARTES”, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá hacer 
referencia al objeto, vigencia y monto de este contrato y, en su caso, a los convenios modificatorios respectivos, 
debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. En los casos en que el solicitante no 
cuente con dichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del fallo correspondiente. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” convienen en 
que para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales radicados en la Ciudad de México, renunciando “EL 
PROVEEDOR”, al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro, le pudiera corresponder. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance, lo firman en cinco 
tantos, en la Ciudad de México, el día ______ de ______ del 20__.  
 

“LA SECRETARÍA” 
 
 
 

______________________________________ 
(NOMBRE DE EL/LA SERVIDOR/A PÚBLICO/A) 
DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

“EL PROVEEDOR” 
 
 
 
________________________________________

_ 
(EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA 

FÍSICA,  
NOMBRE DE EL PROVEEDOR;  

EN CASO DE TRATARSE DE PERSONA 
MORAL,  

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO)  

REVISADO EN SUS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  
 
 
 

_____________________________________________ 
(NOMBRE DE EL/LA SERVIDOR/ PÚBLICO/A) 
DIRECTOR/A DE RECURSOS MATERIALES 
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REVISADO EN SUS ASPECTOS TÉCNICOS  
 
 
 

_______________________________________________
_ 

(NOMBRE Y CARGO DE EL/LA SERVIDOR/A 
PÚBLICO/A) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
 
 
 

_______________________________________________
_ 

(NOMBRE Y CARGO DE EL/LA SERVIDOR/A 
PÚBLICO/A) 

(Responsable de comprobación, verificación 
y aceptación de los bienes) 
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 FO-CON-14 Estratificación de las Micro, Pequeña o Mediana Empresa (Mipymes) 
 

   
 Descripción  
  

Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como 
Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2009. 
 

 

 Instructivo de llenado  
 Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 

 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + 

(Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la 
emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el 
numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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NOMBRE DEL LICITANTE: 
 

 
 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 

                            130 de 141 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 

 



 

 
 
 

 

                            131 de 141 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 



 

 
 
 

 

                            132 de 141 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 



 

 
 
 

 

                            133 de 141 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 

                            134 de 141 
 

 

 
 
 
 

 



 

 
 
 

 

                            135 de 141 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

                            136 de 141 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

                            137 de 141 
 

 

 

Nombre:  

 

Fecha:  

 

Firma: 
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